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Be tl'at() (1l-.I¡ 1'1"\),\'1.',-':0 ]'t'¡'{'!'('l,ie :1 1Cl i'~n'1il;! 

en <jlle deh>]'1111 I'.lllllplir"(' Iel:i :';llbH'll

(~i()I\E'S ('11 1'.1\"01' l:e la ·'dllnl,'jl"11. ,,;,i'l
bl'idad. t'OYllI'llt(l. pie. 

Qued'¡ !)("ldiellle pI dE'~Pill']Il) de (':i l' jlr)

yedo, 

Azócar A" Guillermo, 

Barrueto M" Darío. 
Bórquez p" Alfonso. 
Cruz e., Ernesto, 
Durán E., Florencio, 

Estay e., Fidel Segllndo 

Fignel'oa A., Hernán. 
Grove V., Hugo, 

Grove V., Marn18,duke. 

GU1l11J.do, Rafael I.t:is. 

IIil'ü",·t e., Osvaldo, 

Méndez, Jerónimo. 
'-'lllt~;~ B .. . Alberto. 

Morales V., Virgilio. 

Mnñoz e., Manuel. 

OP<1.Z0 L" Pedro. 
')!tega, Rudecindo. 

0,:8'1 e.. Manuel. 

f.j-·'~'f" -v; , Al't,tl'o. 

lT ·,"~·(l1'l .• JC8'~ F_rancisco 

r:; \-'1 C., R Q]:"'11l:1 Ido. 
~', !v.~, f~., M::-:.tías. 

Sesión 63. a o¡dinarla en 27 de agosto ele 
1940 (Especial) 

Presicbrcia del sBiÍ0r Cruch'tg'a 

~\:<i .... 1 j(']'O!l ]()(~ ~,t}l-l()l'es: .\](':--:saI1dJ'l, .:\Zlí
('élJ". !:¡¡l·['ni,t". 1~I·iI\·(). J)11I'(]11. 11;I'I'[lznl'i/~. 

(;ro\"(' 111l¡:íl, 1.1j"'!'lt('. Lin,.\I"rtíll"r. ('al'

k,. ~Ii:i1{)z, OP1:r". ()1'i!'g l. :-;il\'a HOllln:¡]
do. !-\IÍ\';I ,\1::'1;1";' j'I"'(n, !'I'l'I'.inln, YI'IH'g';¡S 

y --\\..- (11 k~':' . 

1":] '(,llO!' !':'ll,¡d:':¡j" (lil pOI' ,ljJl"O]liHI,1 ('1 
'11·j,] (le 1;1 ,('<;,'111 (;1. :1, ('11 f('l']I,1 d(' llO~·. (j!1" 

110 )¡¡I ~id() i,l·,..('n',lt11. 
El ~t('1'a de 1n ...,(· . ...;i(~)!l (;~~. n, (,JI e::i a nLi~J)l" 

1'. :'!l.q. q¡}(,-,d;l (~;) ;~p~n'{'l (1 !'1n, ;1 di~·.q;osj(·i~~)¡¡ 

(1" ins spiiol'<'. :'':P1l!It!Ol' '~. h<l~l;¡ h C;P,iÚII 

P!','):·.i!ll~l. P;¡!"¡ 11 ~¡)L'{:l:·'('i(~i!!. 
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Orden del Día 

Proyecto de ley ele la Cámara de Diputa
dos, sobre rebuja de las rentas de arren
damiento, 

Sigw' el dl'l>"il' '¡lll' 111¡pdl', pelldil'ld(' I'~l 

la s(',i,'>ll :1111elior, 1'11 la di,.WllSióJl (lel :2,() 
el!' I()s al"tíelllos III!('\'OO' (lllt' 1:1 COJ:li,j(,1I pro-
1l01ll' i1grepll' ,'(lIIlO <Id Í('nlu :..'0, 

l''';<l1l dI' la ,p:ll<1bnl lo;.; SI'IHJl'PS \\'<111;:1'1', 

()l't('~:iI, ::\[tlll'Z .'" :HIl'iílll'Z dOll Carlos, 
El SI'UOl' _\ztll'ill' pide qllte la yof¡wión de 

esk ;1i'ií("lllo 1(,llg':1 ill'-l;!1" 1'11 la liP"ióll ordi
lIaria ¡le 1lulíblla. ;tI 1('I'lIlillo di' la !lril1lp l": 

¡10r;I, 

Ct'l'l';ltI(I ('1 debaie. qW'ILl ]H'11I1iellte Ji! 
\'ot,li'itÍl 1 ]),Iri! 1,1 ;.;('"i('1I onlill:tl'i:1 (]e mil

fin/liI, 

Artículo 23, 

EII ;.;e~'\I/\(I;1 disl'IISil')\1 es1 .. ,lrtíl'l¡]O ll'iill 

(11' la Pillabl'il los s61<)1'(';; Lll'~'rtle> ,\"nll"',,, 
Lú'a y ,\ Z()(,il]" 

El ;.;('1"101' \\":111'1'1' \'1) I'lll 1l]¡1 illl]il'i!I'iúll pa
ra qnC' la 1(',\' l'ijil ¡]I",t!l' la fl'I'\¡n I1C' ;';1l ]>11-

hlicill,jÚII 1'11 el "Dj,trio Ofi(,j,ll", 

El SI'I'IO)' .• L,:(í('nl' fOl'lllnh i)]dil:at~i(Jll }Jitra 

fll1e ('11 1'1 arl í('nln qlle ':Il'i l pOllf' la Comisión, 
;';1' >i\l'b~;tiill)'11 1" I'nl"(': "1I'e'-' 1I1I'S(',". 1'01' 

"quint'(' día:.;", 
['elT ¡do el d(,J¡nh'. -:(' (]i! túc,ihtlll(,II(1' rOl' 

a¡)l'Ob;ldo 1'1 :1)'lí('Il!O ('1l11 LI illtli(';i<'i(1J1 (1(,] 

,"l'!tOI' .\ztÍnll', 

Artículos transitorios 

Artículos 1.0 Y 2,0 

,Se .]all 'o¡1('('-.;1\,1 \' j;!(,it;¡n]('IIII']lO]' 11]11'0-

hallo" , 

Artículo 3,0 

Se <1a l;¡(·il'lllll'lIte po)' apl'ohado. ,leon!ÚIl

close ,fat'llllal' n ];1 }[('.;a 1Ial'il qnl', tanto P!I 

este ;ll'1Í('Il!(l ('01110 ('11 los dl.'lll;Í<: r]el pl'O
yeeto. ('olli I'ole ];1 ('XH(,titl\(l (]I' la 1'<,fpl'ell

f:1iI qll(' .';(' I¡ag',] ('lit )'(' ello", 

Artículo 4,0 

ArtíCUlo 5, o 

;-.;" d:¡ t[Il,i1;IIII(';lte JIU!" ,: PI'OlHdo, 1'(>1[ el 

\,()1 u 1'11 ('(Illll';; del ,,:'!W)' [']'c1;: 

Artículo 17 

El ,SI'IIOI' 1'l"I-',;irlellt(' '!)one llllPvamellte PIl 

dis('II"j("ll ("t(' :¡l'tÍ('IIIII. qlle qll('¡Jú pen(lie!1-
1 l' Pll "c:,il"11 ;) nicl'io!". 

r¡nt' ~<' 1,t'd;.)(,t(· VOIlIO ~;-~gl1e: 

",\l't"'II!" ," Dllrallte el lj('mpo que PI 
predio ,l(,e.;tinado ;1 lahahii;¡(,iún est(~ de,
alql1illdu,l" no hUy:1 en (,1 ("IIIlS11l1l0 tl(, CII('1"

g'¡a 1'1(,,·tl'il':l . .';';¡;'; () ilgna polable, no pu

di';! 1I [-¡" "lnl'!'P":¡S l'ps!){'(',1ivilS ('obrar ,:i!lo 
1'1 ll,ínillli) p'" ;11'l'i"lH!O cI(' 111 ('(liélor(',;, 

"P;l!,(l (\(log'e1'~;(' (l este h('llt)j-'jeÍo. el !nte
n';.;'!!!" dl',bpl';í (],II' el a\,j"o ('()I'I'eSj1011dil'lItl"', 

('i'I'I":t!" 1'1 dl'hi!t(', s',' (la 1 ({"it:¡rnl'll(' pOi' 

;11I1'<IL<I(]0 1'11 1',11 f'1ll'11la, 

El ("lO)' Lir;1 1'1'1 in );: judi,',"!l'iúll qll(1 ]1;[' 

I'í;, j"11111l 1!l!l¡]O ("1 1;1 ,,('sil)1( .ít<,il, ('11 ~] df'l 
(!(-111ill. 1'~1!'(1 (I1!.'~·c.g·nr J (·ontjnu¿u·iúl1 f,l BI'

ti,''']" '1111' 1'(1)1,.;1;¡ del ada 1'(''''[>I'('li\':\. 
T:'II'il,illl('1111' '(' ,b 1,1'1' l'f'ti:':1(LI, 

El S?!t(l)" ~\llIílllZ pide "" 1'('ahr;1 (1 (>lJ:l1 l' 

,.\11,,'1' ,,1 ij,tí('1l10 ,Lo 
('on ('1 .~I-';('lliinlipllt(~ de /:1. ~¿¡¡a, a~~Í -:;e 

il¡'\If'l'(Lt. 

lil lil :'''1'' :,','íllil' :-;('lIilC10l' fOl'lrIllla indica
(,il'JlI p<ll'i! 1[11(' PIl rl ar'tíeu]o Hleneionado <;e 
;';1l1:s1 it il,\;1 1;1 J)alahl'i1 "ÍlTPlll111ei'lbles", pOI' 

];1 ;.;ig'lIi n !llI' 1"1'[("';1': "son il'l'pllunciables !o'{ 

!!i'I'('I')WS, qIIPl>CI' 1'11.1 SI' {'o llJi (,J'en " , 

C(,!'I';¡d" el c1t'lwl('. s(' da tÚ(·it,>lmeJlte por 

:Qll"(I!J;I<!O ,,1 ¡¡dÍ('1I1o. eo1UO lo propone la 
COll!isj 'lil. ('on l:¡ ill(lil']('i(íll del seTtor Mu
iíoz, 

"El S('\101' LiT',1 pid!' se J"P;¡bl':l (1dwtl' sohr0 
('] ill"1í('lIJO 11;, 

í 'nI! ,,1 ¡1',í'~11 illlirllt'l d(' I;¡ Sala. así se 

;kl1'1'I1;) , 

1,:1 llll '1\\0 "1'1-1 11 !' Sella<!{ll' !'Ül'lllnla illlliea
(·i('11 pili'<I <¡IIP ~" ~lI'nJ"ill\[( ('1 i111'i,,0 1('1'1'('1"0 

dI' ('sil' 11< íl'lllll, 



G5.a SE:SION ORDINARIA EN MLER COLES 28 DE AGOSTO DE 1940 1873 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a pro bada esta supresión. 

Por haber llegado la ¡hora, queda pen 
cliellte la discusión del proyecto . 

~t' levanta la sesión. 

CUENTA 

So hubo. 

Debate 

-Se abrió la seSlOn a las 3.20 P. M., 
con la presencia en la Sala de 19 señores 
Senadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión G3.a, en 27 de agosto, 
aprobada. 

El acta de la sesión 64.a, 'en 28 de agosto, 
queda a disposición de los señores 8enado
res. 

-No hubo Cuenta. 

EST ABIUZACION DE LA,S SUBVEN
CI!OINEiS F]SCALES 

El señor Cruchaga (Presidente) . 
Figura en la Tabla de esta sesión el pro
yecto sobre estabilización de las subvencio
nes fiscales. 

Continúa la discusión general del pro· 
yecto. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor "\Valker ha pasado a la )ilesa una iu
dicación para reemplazar el proyecto, por 
el ~iguiente: 

"Artículo 1. o Las subvenciones que fi· 
guren nominativamente en la Ley de Pr-e
supuestos; crean un derecho en favor de 
las personas o de las instituciones en elh 
designadas y las Tesorerías Fiscales pro
cederán. a pagarlas en la misma forma en 
que se pagan los gastos fijos. 

Artículo 2.0 L,as subvenciones que deben 
pagarse a los establecimientos de educa
ción particulares en conformidad a la le~

de Instrucción Primaria Obligatoria, serán 
debidas desde el momento que esos establf'-

cimientos comprueben haber cumpEdo con 
los requisitos legales existentes y se elevr¡
l'Úll, él contar desde el año siguiente a la 
fecha de esta ley, a 100 pesos anuales por 
al lllllllO . 

Artículo 3. o Concédense en forma per
;na:lcllte las siguientes subvenciones anua
le.~ : 

.Al Pa trona to Nacional de la Infancia, 
¡DO,OOO I'csos; 

A la Sociedad Protectora de la In:an
ci .~. 40il,OUO Ilesos; 

.A la Ullinrsiclac1 Católica ele Chilé, .500 
mil pesos; 

A la Sociedad de lnstrneción Primaria, 
70,000 pesos, etc. (Eligiéndose t aquOlas 
subvenciones actualmente existentes en lFl 
Ley de Presupuestos, que encuentren me
jor acogida). 

Artículo 4. o Esta ley regirá desc1e la fe
. cha de S11 publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

El señor Cruchaga (Presidente). --
Estaba con la palabra el h011,orable señor 
Figne\'oct Anguita. 

p()W~O en discusión el contra1proyecto pre
sentado por el hOllorable señor Walker. 

El señor Azócar. - Podíamos enviar el 
contnllproyedo a Comisión. 

El señor Walker. - -:\ii contraproyecto 
coincide con la idea general desarro1lada 
en, la sesión de ayer por el honorable señor 
Figueroa Ang"uita. 

El señor Figueroa Anguita. - En real:
dad, el proyecto que acaba de presentar el 
honorable seiior Walker, como contrapro
yecto del presentado por el honorable se
ñor Silva Cortés, es la confirmac,ión más 
exacta de las observaciones que he venidó 
formulado alrededor de este proyecto. 

Sin duda que desde el punto de vista, que' 
s'e ha tenido presente, por las ideas con
signadas en este contraproyecto, él es más 
completo que el proyecto del señor Silva 
Cortés; pero yo creo, sin embargo, que este 
contraproyecto, requiere, como lo requirió 
el anterior proyecto del honorable señor 
Silva Cortés, un estudio, más detenido. 

Aquí vemos, por ejemplo, por la simple 
lectura que se acaba de hacer del lJontra 
proyecto, que se dá estabilidad a todas las 

118.-0rd_ Sen. 
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subvenciones fiscales que figuran e1.1 la lPY 
de presupuestos. 

Es sin duda éste un he<:ho que puede 
afirmarse: son muchas las subvenciones que 
no debieran figurar en la Ley ele Presu
puestos. Todavía más: hay institnciones que 
g'ozan ele una subvención por un Ministerio, 
y de una ¡,;egunda Ipor el pnsUlluesto de 
otro :.\Iinisterio. 

Yo pregunto: b sería prudente clespach:u' 
una ley como ésta, sin conocer C011 serierlad. 
las actiyidades que desa:>rolh cada nna dE' 
las ilJ,stituciones beneficiadas, y sin esta' 
blecer llreYÍamellte ('u(des de eUas gozan 
demás de una subvell<:ión, a veces, hasta 
ele tres? 

A pesar del proyecto del honorable se
ñor \Valkcr, queda aún en pie la obser\'~

ción 'que formulaba a~-el', acerca de cuánto 
repreRellta, para los gastos perm~tnel1te'; 

del Estado, el despacho del proyecto ea' 
loltestión. 

Hay muchas subvenciones que n0801 ros 
aceptamos. ,sería materia de eXamill8.1'las 
detenidamente en la Comisión. TOllos S(l" 

hemo' que hay instituciones que hilUT m, 
!iTan bien, y nadie ha pensado jcllll(¡S fH 

pl" Yar~as de subvención,; pero no e,; F,',: (l 
cargar a los gastos ele <:al'ácter pel'lllallE';lte 
del Estado las subvenciones de institucio
nes que, si se examinan una a una, la ma
yoría de los señores Senadores no sabría 
responder a qué clase de actividades co
rreSpOndE'lll. 

El honorable seDar :.\Iartínez .:.uontt, ma
nife.staba ayer qne esota observación care
cía de basE', porque en cinco minutos po
dría saberse cuánto representa este gastr. 
para el Erario X acional; pero, esto no es 
tan si III pIe l:OlllO parece. Por lo general, las 
subvenclonE's están esparcidas en todos los 
presupuestos; de modo que no es tan SE'l1-
1'1110 determinar la cifra total, como tarn
]loco 10 es el estudio de los renglones ql'C 
independientemente forman e~te total. 

Por esto nosotros queremos que el jlro
yecto vaya a Comisión. No se crea qUE' hay 
mala 701untad para despacharlo. :.\Iu,\" [,
jos ele eso. Nosotros queremos eyital' r¡'.::' 

se gr<lye el presupuesto naciolll11, el] f')l'IHcl 

defjnitiYa y permanente, con gastos c¡ ue 

act1i~dmente el Estado debe hacer. 
Ío Cp<Índo? Cuando tenga fondos sufi

cien tes :para ello, despUlés de cubrir los gas
tos fijos, o sea, a.quréllos que demanda es
trictamente el movimiento de sus "Íll1lcio
]]es. Una YeZ cubiertos esos otros' gastos, 
el Estado u]uec1e cumplir con este sacrificio 
de pagar las subvenciones acordadas. 

Sin embargo, encuentro menos puntos 
Vll,lllerablE'..:" al proyecto presentado por el 
honoraMe señor \Valker, respecto del pre
sE'ntac1o por el honorable lietlOr Silva Cor
tés, ,por lo qUE' no estoy lejos de aceptar 
que el proyecto yaya en estudio a Comisión, 
para que aHí se haga 1m estudio detenido 
sobre las suhvenciollE'S, y acaso podríamos 
lleg'al' il1lllE'diatalllentp a ponernos de acuer 
do respeeto de aquéllas 'que tienen más ur
gencia. 

El selior Walker. - 'I'omando pie de 10 
que acaba de manifestar el honorable señor 
1"iglle1'oa, y en vista del deseo de SUSE'DO
ría, ]Jara Ique este prO'yecto sea estuchado 
('Oll más detenimiento, a lo que no podría
mos llE'garnos, y ya que el honorable Sena
dor acepta en líneas generales e,l contra
proyecto presentado, propondrí-a que fnera 
enyiado a Comisión, ·que no sé si sería de 
la de Educación o Trabajo, en todo ('aso 
la que la ~Iesa designe, 'siempre 'que se li
mitara el tiempo de ese estudio, tomando 
en consideración 'que restan muy pocas se
siones del presente períoClo. 

Formulo, pues, indicación par'a que el 
contraproyecto sea enviado a Comisión 
hasta el martes ¡próximo, a fin de tratado 
en la sesión de ese d.ía, con o sin informe 
de Comisión. 

El seDor Lira Infante. - Aprobando an
tes eng·eneral el proyecto. 

mI se1tol' Walker. - Exacto, aprobando 
E'1l general el .proyee1o y ellyiánc1olo en in
I' orill e a 1 a Comisión corres·pondiente. CreQ 
:¡11e este procedimiento coincide con lo {jl1e 
}¡n 1,1anifpstaclo el ,honoraLle sellar Figue
roa. 

El seDar Azócar. - ISUS Señorías ·1111p(1en 
haber llegac10a Iponerse de a'cuerdo. con el 
how:rable sejíor Figneroa Anguita; pero 
¡lay otros Senadores qneacaso piensen ele 
lllclllera distinta. 
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El señorWalker. - Como es el :honora
ble señor Filgueroa ,quien ha formulado in
dicación para que el ,contraproyecto pase 
en estudio a la Comisión respectiva, he de
bid.o referirme a :Su Señoría, y no a otro 
seíior Senador. 

E, señor Azóca-r. - Yo 10 había pedido 
antes. 

El señor Wailker. - No he oído la peti
ción de Su Seíloría y, en canl'bio,. la indi
cación del honorable sellor Figueroa se vo
tó ayer y fué ,desechada. 

y c,omocreo que la idea de legislar 'so
bre esta materia encuentra apoyo en todos 
los bancos del HonorllJJ:)Ie ,Senado, bien pue
de confiarse a la Comisión la tarea de 
arreglar los detalles de este asunto. 

De ahí que yo haga indieación en ese 
sentido, y creo que no habrá oposición pa
ra 'que el proyecto vaya a Comisión hasta 
el martes, aprobando ahora la idea de le
gislar sobre la materia. 
. El señol' Cruchaga ('PreSiidente). - ,Pue
de continuar el honorable señor Figueroa 
Allgnita. 

El sCllor Figueroa Anguita. - En reali
clacl, el honorable señor vValker tiene ra
z'ón cuando dice que estoy más de acuerdo 
con el contraproyecto que :Su Señoría ha 
preselltado, que con el proyecto del hOllO
rahl e sellO]' ,silva Cortés. Eso no quiere de
c,ir que eRtéen completo acuerdo con Su 
Señoría. He di.cho que el proyecto' del se
ñor Senador lo encuentro menos vulnerable 
que el otro . Sin duda, Su Señoría ha reco
gi'do la idea ambiente en el Honorable Se
nado, y al redactar su contralproyecto ha 
buscado la manera de salvar las observa
ciones que se han formulado; pero 'quedan 
siempre en pie otras observaciones, y en
tre eUas, una nlll)' im,p.ortante que es natu
ral que el Honorable Senado tome en cuen
ta: en el artículo 1.0 del proyecto de Su 
Seuoría, que a,c'aba de leertle, se di.ce que 
todas las subvenciones que figuran actual
mente en la ley de Presupuestos tendrán en 
mente en la ley de rPesu,puestos tendrán en 
c1rfini1iva el carácter de permanentes. 

El ,;efiorWalkeI'. - No dice eso. Creo 
que por ]a rápida lectura 'que se ha heciho 
dea .artÍ>eulo no ha s,ido interpretado bien 

por el señor Senador. La idea es 'que una 
subvención qlle esté contemp¡ada en la ley 
de Presupuestos, serápwgada por las Te
sorerías Fiscales, sin necesidad de de,creto 
previo. No se trata de 'que las sUlbvencio
ne"i que aetualmente ,consulta la ley de 
Presupuestos, puedan obligar al Estado en 
futuras leyes ,de PresUjpuestos. En cada 
año el Congreso Na,donalfijará las sub
venciones,peI'o las 'que fih'llran en el Pre
supuesto del aun actual, serán pa,gadas. 

En una ~pallabra, se trata de ¡que se haga 
efectiva la voluntad del Parlamento en 
ma teria de subvenciones. 

El señor Figue'roa Angutta. - En el 
fondo, eso represent'a lo mismo que yo aca
bo, de decir: las subvenciones que aparez
can en la ley de PresUlpuestos deber.án ser 
pagadas automáticamente, sin necesidad de 
decreto. 

El señor Walker. - No dice eso el ar
tículo. 

El señor Figuel1oa· Anguita. - Para sa
l ir de 1a duda, podría el señor Secretario 
leer nuevamente el articulo. 

El señor Lira Infa,nte. - 'En tndo caso, 
se trata de hacer respetar la voluntad del 
Congreso, pum; es del.caso preguntar: ¿,por 
qué figuran esas subvenciones en la ley de 
P1'esupuestos? 'Porque la Comisión' Mixta 
les 1m dado el pase y una y .otra Cámara, 
han ,querido que figuren en la ley de Pre
supuestos. 

EIl señor Secretario. - El artículo dice 
así: "Las subvenciones ,que figuren. nomina 
trvamente en la ley de PresUlpuestos de ca
da año, crean derecho en favor de las per
sonas o instituciones en ella designadas y 
las 'l'esorertas Fiscales proceder,án a pa
garlas en la misma forma en que se pagan 
los ¡gastos 'fijos". 

N o dice "en la actual ley de PresUlPues
to,;", sino" en la ley de Presupuestos". 

BI señor Figuel"oa Anguita. -Pero SI 

nos atenemos a'l tenor literal, se entiende 
qur las subvenciones que figuran en l!a ac
tual ley de Presupuestos adquieren ese de
reelho. 

El señor Wa,lker. - Nada roá's 'que por 
este auo. De manera que las que aparezcan 
en el Presupuesto de este año no se pagan, 
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en este año y las que figuren en las leyes 
de Presupuestos siguientes se pagarán 
dentro del respectivo año. 

El señor Morale·s. - Y SI no aparecen 
no se pagan. 

E,l señor Walker. - De modo que el pro
yecto dice lo contrario de lo que sostenía 
Su Señoría. 

El señor Figueroa. Anguita, - Dc mane
ra 'que si aprobamos esta le'y vamos a dar 
carácter obligatorio a todos los gastos que 
figuran como subvenciones en la actual ley 
de Presupuestos. 

El señor Walker. - Con el objeto de 
que hagall efectivos los acuerdos del Par
lamento en materia de subvenciones. 

E~ señor Figueroa Anguita. - Ahí va 
mi pregunta: ¡, cuánto s,ignifi,c'a en pesos, 
en la práctica, este proyecto? ¡, Podría el 
Estado hacer este desembolso sin peligro 
de producir un déficit presupuestario? 

El señor ROdríguez de la Sotta. - Sí, 
honora.ble Senador, Iporque el gasto está 
consultado en el Presupuesto y está consi
derada la fuente de entradas para atender 
a estos gastos. El Presupuesto está finan
ciado. 

El señor Figueroa. Anguita. - Su Seño
ría eS' uno de lo's .8enadoresque más cono
cimientos tiene de esta materia y estoy se
guro de 'que no olvida que el GMcullo de 
Entradas, como lo indica su nombre, es 
solamente un cálculo aproximado, en que 
se confe.cciona considerando lo que rindió 
cada contribllción en el año anterior, ,lo 
que ha rendido en el 'primer semestre del 
año en Ique se discute el proye.cto de Pre
supuesto y las ,posibilidades de su rendi
miento en el año próximo. Pero, vemos 
con frec'uencia que, al final del año pre
sUlpuestario, por diversas razones, las en
tradas efectivas resultan ser mayores o 
menores 'que la suma calculada. AslÍ se 
produce déficit; y si los cáculos fue
ran matemáticos no habría el peligro de 
tal déficit 'que se produce, como digo, 
porque más tarde, en la aplicación de las 
leyes, ocurren circunstancias que no 
se previeron en el momento de confeccio
nar el GáJc,ulo de Entradas. 

BI señor Rivera. - Pero ha:y actos del 
Gobierno ;que demuestran que esa penu-

ria fislcal no existe,pues, si 'bien es cierto 
que no se pagan algunas subvenciones a 
hospitales, escuelas y otras obras de interés 
social, el Gobierno hace ,designaC>iones de 
Embajadas' suntuQsas y Crea puestos !por 
sin1Jples decretos de insistencia, con fondos 
que evidentemente tiene a su disposición y 
que alejan el temor ,de que pueda ocurrir 
a fin de año ,un dese'quililbrj,o en los Presu
puestos, porque se cumpllan las disposicio
nes del Congreso de dar subvenciones a 
esos establecimientos. 

Si existie'ra esa penuria fiscal y el Go
bierno no pudiera satiS'facer esas disposi
ciones, las e<:onomías debieran hacel"Sle en 
otras cosas que no estén dispuestas en l,a 
ley. 

El arg-umento del señor Senador no me 
parece valedero en este caso. 

El señor Figu,eroa Anguita. - La obser
'va('ión del honorable señor Rivera, si se la 
examina bien, no es tan f'uerte como apa
rentemente pudiera creerse. 

Si bien es cierto que el Go:bierno ha he
ello algunos desel1lbolsospara enviar Em
,bajadas, <:omo laque se envió a 'la ,Confe
rencia de 'La Habana, no pueae negarse 
que el envío de una Misión especial a ese 
,país era un gasto indispensable que este 
Go'bierno y cualquiera otro hahría tenido 
,que hacer, porque nuestro país, {~omo todos 
los de Améri'ca, fué invita'do a concurrir a 
La Ha:bana y no habría podido ser el nues
tro el único 'que se ,hulbiera albstenido de 
concurrir a esa Conferencia. 

De modo Ique decir que el Gobierno 'hace 
despi1:farros como el d.'eenviar Embajadas 
extraordinarias, pOlrlque ha hecho este ,gas
to, no es justo, y estoy cierto ... 

El señor Rivera. - Yo no he di,cho eso. 
El señor Figueroa Anguita.-... de que 

cualquier Gobierno habría tenido que 
cUl1lplir esa o'b'ligación. 

En cuanto a que se creen empleos por 
medio de decretos de insistencia, no sé a 
qué pueda referirse Su ,Señoría. 

El señor Riverf!.. ~ Hay un puesto de 
.Jefe de Propaganda para el cua'l se ha 
nombrado al Director General d.'e 1 nvesti
gaciones, señor Osvaldo Fuenzalida. 

E,l señor Figueroa Anguita. - Hay que 
advertir, a propósito de este nom'b['amiento 
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que cita el honorwble señor .Rivera, Iqlue se 
üata de la crewción de un cargo que el Go
ibi€rno ha estimado albsolutamenite nec,esa
rio, 'que será servido ad Ihonol'em y 'con 
gran sacrificio por un di,stinguido ciudada
no, el señor Fuenzaliaa. 

El señor Rivera.- ¡Como el señor Natho. 
E'lseñor Figueroa Anguita. - De modo 

que no me parece justo ·censurar este nom
bramiento. IPor el contrario, ,halbría que ala
bar el espíritu de patriotismo de,l señor 
Fuenzalida, ¡que honra a este distinguido 
ciudadano. 

El Ihonorable Senador dice que, conside
rados estos gastos, podemos e9tar ,eiertos 
de 'que no se producirá déificit en el año 
actual. ¡Pero el honodble señor Rivera ol
vida que quedan todavíacua,tro meses del 
año y que nadie podría decir con justeza 
cuál iva a Sler el resul,tado del ac,tual ejerci
cio presUlpuestario. 

El sefior Lira Infante. - De acuerdo con 
lo manifestado por el Ihonorable~eñor Ri
vera. en el sentiao de Ique en ningún caso 
se justifica 'que las ,economías presupuesta
rias se hagan a cos'ta de estas subvenciones, 
quiero agregar un dato. 

La Constitución Política, en su articulo 
10, consagra la educación públicá como una 
obligación preferente del Esta:do. Y en el 
Mensaje leído por ,Su Eixcelencia e'l Presi
dente de la Repú1blica en la' apertura del 
Congreso en 1939, dejó testimonio del si
guiente hecho: 

En Ohile hay más o menos novecientos 
mil niños en edad escolar. IDe éstos, más 
'o menos quinientos mil rec~beneducalción 
en escnela,~ ya aibiertas. Queaan cuatro cien
tÜ's mil Ique no reciben ~ducación por falta 
de escuelas. De los rquinientos mi'! nmos 
que reciben educación, alrededor de cua
trÜ'rientos do'ce mil son atendidos en escue
<las fiscales y el resto es atendido en escue
'las de iniciativa eparticu'lar. Por consiguien
te, hay unos quinientos mil niños que no re
ciben educación en escuelas fis,cales y cua
trocientos mil que no la reciben en nin¡guna 
escuela. 

¡, Es posi'ble mantener estos cuatrocientos 
mil niños - cuota 'que aumenta a medida 
que aumenta la población - sin ninguna 
educación? ¿ISe puede hal11ar de democra
cia en estas condicion€s? 

El señor Martínez (don Carlos A1b ert o ). 
-->Sus ,Señorías permitieron esta situación 
cuando fueron Go'bi,e.rno. 

El señor Lira Infante.- ¿ICómo se 'les 
capllJcita a ¡fin de que tteng.an €l disc,erni
miento suficiente para apreciar en ,qué co· 
rriente deben actuar en cuanto a sus de
beres ciudadanos? 

'Con respecto a la int€rrupÓón 'ael hono
rable señor IMartínez, de'ho reco~dar que 
nosotros propusimos l,a ,solución y 'que no
sotros no somos responsables de 'que esto no 
se ihllJya resuelto, sino 'las propias Iz>quier
das. 

Desgra'ciadamente, es un hecho efectivo 
que el Estado de .ahile no eSltá en 'condicio
nes ele dar educación a los 900 mil niños 
'que tienen lleeesidad de recibirla. Precisa
mente, para Ral,v,ar esta dificultad, origina
da en 1afaHa de recursos, falta que es pro
pia de un país pobre como Ohile, se pre
sentó al Honora:bleSenado hace tres años 
un 'proyecto de ley, casi 'calcado ,en 10 que 
existe actualmente en Inglaterra, uno de 
los l)aíses ·que va a la calbeza de la,civiliza
ción mun:dia'l, relativo a dar ayuda a la ini
eiativaparticular para que pueda desarro
llarse. Esto se ¡hizo no sólo por razones fi
nancieras, sino de respeto a las ideas y 
creencias de ia misma pdblación. Este pro
yedo, que estaiblece como obl~gaiCÍón del 
E,·tac1o dar 8.0 pesos por alumno a cada cs
taiblecimiento que ,prorp'orcione educación 
primaria ,gratuita, se encuentra detenido 
en la Honorable Gámara de Diputados, no 
por obra de la Derecha, i;;ino de la Izquier
da 'que no Iha ,qneriéioque pase. Está en 'la 
Comisión ele Educación de la Honorable 
Cámara de Diputa;dos, esperando que haya 
buena vohmíacl de parte de la Izquierda 
para que se convIerta en ley. Con esta ac
btud se ha estado perj.uidicando gravemen
te la educación del pueblo, porque no es 
pos~ble mantener las ,escue1as particulares, 
ni se pueden multiplicar, a causa de ,que no 
tienen la !base financiera necesaria para de
sarrol'lar una obra que cuesta ibastan.te di
nero. 

La enseñanza primaria fiscal cu€sta al 
E,~tado ,3'50 pesos por alumno; las 'escuelas 
particulares ~e han costado hasta hoy' día 
25 pesos por alumno. Por excepción, du
rante dos o tres años, se l,esha paJgado a 



1878 OAMARA DE SENADORES 
==========================-._'._-= 
algunas a razón ;de 80 pesos por alumno. 
No hay ¡que olvidar 'que el número de 
alumnos atendidos por las escue1as parti
culares, 'que al principio era de 40 a ,50 mil, 
ha alcanzado a 120 m'.il alumnos, según es
tadísticas Qfi;cia[es>. IPero las instituciones 
particulares no pueden seguir cooperando 
a la 8JCción del Estado, pOl"qu,~ ha ha;bido 
ae parte de cierto ,grupo en la Reuorable 
Cámara de Diputados y posteriormente de 
parte de algunos \que !han actuado en 'las 
oficinas fiscales - no quiero referirme a 
los Ministros, pOl'lque enos (han tenido Ibue
na voluntad - el propósito de hostilizar a 
aquéllos establecimientos. 

No h3Jy razón para que exista en IChiIe 
esta 'cifra vergonzosa de 400 mil niños que 
no reciben educación. 

Por esto decía 'que no es posible hacer 
economías para Olb'tener el equil~brio de los 
Presupuestos a costa de una o,b'liga,ciónque 
el Congreso impone al 'Gobierno -de atenét'er 
a la educaeión pública. 
, Agradezco a ISu ¡Señoría que se haya per
mitirlo /hacer esta oIbservación. 

El señor Martínez (don Oarlos Alberto). 
-i. De modo 'que ha/bría mayoría de IzJquier
da en la Cámara de Diputados? 

El señor Wa.lker.- Cuando se desea obs
truir un proyecto, no se necesita ma'yorÍa. 

Ea señor, Lira Infante. - También hago 
cargos a esa mayoría, pOr no Ihalber dado 
preferencia al d'espaClho de este proyecto. 

El señor Grove (donMarmadu~e).
Esos 400,000 niños de que nos ha hablado 
Su !Señoría SOn resultado de 'que los Go
biernos anteriores nunca se preocuparon 
de ,darles instru0ción. 

El señor WaJker. - El aumento de las 
suíbvenciones a 80 pesos lué o'bra del Go
bierno paswdo. 

El señor Grove (don Marmaduke).
Siempre con la teoría de 'que somos un país 
pOlbre ! ... ; pero, ,en cam1bio, se ibota la pla
ta en cosas que no son necesarias. 

El señor Rivera. - En embajaci"as, por 
ejemplo. 

El señor Azócar.· - iLos disipadores no 
tienen dere~ho ,para hablar de derroclhes. 

El señor Rivera. - Los embajadores de 
todos los países que enviaron representacio
nes a La Ha/bana ya han regresado a sus 

países; en cambio, la nuestra, todavía está 
paseando en e'l extranjero. 

El señor Gumucio. - :IDl jefe de nuestra 
embajada en iLa Ha!bana Iha tenido que ir 
a Nueva York, para ,continuar nelgo'cia'cio
nes y no a pasear. 

El señor Lafertte. - Esto lo dlCe una 
persona que formó parte de la emlbajada. 

El señor Figueroa Anguita. - Y que no 
pertenece a los partidos de Go,bierno. 

El señor Azócar. - En esto no ,puede !ha
cerse cuestión de partidos; es un asunto 
que interesa al país. 

El señor 'Cruchaga (¡presidente). - Pa
rece ,que hay acuerdo de 1a ISala ,para en
viar este proyecto a ¡Comisión. 

El señor Ortega. - No, señor iPres~den
te. 

El señor Figueroa Anguita.-tSeñor Pre
sidente: yo puedo continuar mis observa
ciones; perO si hay ambiente en la ¡Sala pa
ra enviar este proyecto a ¡Comisión, lliie, re
servaría, para ,continu¡¡¡r mis oJ:;erv¡¡¡cio
nes después. 

E'l señor :Cruchaga (Presid'ente). - Yo 
rQgaría al :honora'ble señor .ortega 'que acep
tara que este proyecto, junto cOn elcontra
proyecto, vaya a ¡Comisión, sin que ello Ím
porte apro:bación general. 

El señor Figueroa Anguita. - Exacta
men'te. 

El señor Ortega. - No tengo inconve
niente. 

El señor Walker. - He presentado la in
dicación :que e'l :Senaldocono.ce, para 'que si
quiera se aprue'be la idea .Je 'legislar sobre 
la materia. 

Re oído ,decir a 10s señores 'Senadores
y esto quiero dejarlo 'bien estaíblecido en el 
debate - que ellos no podían oponerse a 
ninguna medida 'que tendIera a facilitar el 
p!ljgo de sub:venciones a establecimientos 
de educación, l}lOspitales; en una palaibra 
a realizar obra de asistencia social. Yo' he 
creído en estas declaraciones que se han 
repetido en el curso del debate. 

El señor Ortega. - Su Señoría ... 
Ea señor Walker. - Yo estoy con la pa_ 

la'bra, si .su Señoría desea una interrup
ción pídamela, yo no tengo inconveniente 
en conceder interrupciones cuando me las 
solicitan. IPero en este caso, sigo el procedi
miento de Su Señoría. 
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El señor Figueroa ADlguita. - El 'que es
tá ,con la paIabra soy yo. 

El señor Ortega. - EI ,que está 'Con la 
pala:bra no es ,Su 'Señoría, de mOidü ,que ma[ 
puedo pedirle una interrup'ción; la pa']¡¡¡bra 
la tiene elhonora'ble señor Figueroa An
guita. 

El señor Walker. - E'stoy usando de la 
palaiJ:lrapara referirme a una indicación 
que he pasado a la Mesa y ,quiero manifes-' 
tal' 'que no ,acepto que se muti'le esa indica-
ción: o se acepta o se recíhaza. . 

Mi indicación tiene por ,objeto dar por 
a,probaO"o en ,general este ,proyecto, pues 
deseo saber ,quiénes lo ¡¡¡prue(ban y ¡quiénes 
no; en seguida, estoy I[ano a aceptar ,que 
vuelva a Comisión para ,que se estudie de
bidamen'te y se formu'len allá las indica.cio
nes 'que se estimen conv,enientes y se vuel:va 
a tratar el martes próximo con o sin infor
me de Comisión. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-N os otros deseamos que se tomen las me
didas necesarias a fin de asegurar el pago 
de las subvenciones. 

El señor Rivera. - Esas son palabras y 
nada más; lo que hay es que el Ho biern0 
no quiere pagar las subvencion,es. Esto de
bemos decirlo francamente. 

El señor Figueroa Anguita. - La verdad 
es que la indica~ión del honorable seño!' 
'Walker no se podría votar, es antireglamen
taria. ¿ Cómo puede Su ,Señoría formular in
dicación para dar por aprobado en general 
el proyecto y pasarlo en seguida a Comisiór. 
cuando estamos aún en la discusión gene
ral? .:YIientras no se termine el debate no se 
puede hacer lo 'que propone el señor Sena
dor. 

El señor Walker. - .obremos de buena fe, 
señor Senador: estoy haciendo una suges
tión, que por unanimidad se puede aceptar. 

El seuor Figueroa Anguita. - Eso sí. pe
ro sin que haya unanimidad, reglamentaria
mente, no se puede aceptar la indicación, 

El señor Walker. - ¡Me acojo a las pala· 
bras que oí ayer a ,su Señoría y tomo pie de 
ellas, que fueron muy explícitas, para pro
poner al Honorable :Senado aprobar en ge
neral el proyecto y volverlo a Comisión. 

El señor Figueroa A.nguita. - Yo mismo 
formulé indi~ación para volver el proyecto 

a Comisión y el Honorable Senado la recha
zó. Ahora, si Su Señoría desea formular in
dicación para que vaya a Comisión, la acep
to con mucho gusto, pero en cuanto a apro
bar antes en general el proyecto, debo de
clarar que no puedo manifestar una opinión 
interpretando al Honorable ,Senado: cada 
uno de los señores ,senadores tiene dere~ho 
a oponerse a esta indicación, que requeriría 
la unanimidad. Si ,su 'Señoría formula indi
cación, pro~edería votarla ún,icamente en 
cuanto a si se envía a Comisión este proyec
to. 

Pediría, señor Presidente,que la indica
ción del honorable señor Walker se di vi
diera y votáramos la parte que es reglamen
taria o sea, la referente al envío del proyec
to a Comisión. Yo acompañaría con todo 
~usto a ,Su Señoría en eso. 

El honorable señor Ortega me solicita una 
interrupción, señor Pre~iden,te. 

El señor Ortega. - El honorable señor 
Walker aparenta ignorar que desde estos 
bancos se han expresado juicios incompati
bles con la idea o insinuMión que acaba de 
hacer para que el proyecto sea aprobado en 
general. En realidad, la primera vez que se 
discutió este proyecto, en una sesión ante
rior, yo expuse conceptos que no se avie
nen con este criterio; dije que era inconve
niente desde diversos puntos de vista apro
bar el proyecto propuesto, y que hay que in
novar en el régimen. actual de subvenciones. 
Por consiguiente, no se puede suponer q ne 
va a haber unanimidad para una indicaciCrr 
q,ue está fundamentalmente en desacuerdo 
con el criterio que expresé an,teriormente. 
Por eso, hago presente que esa unanimidad 
no existe. 

El señor 'Cruohruga (Presidente). - Me 
permito proponer que este proyecto y el 
contraproyecto del honorable señor Wal· 
ker, vayan a Comisión y que se tome en con. 
sideración este negocio en la sesión, del mar
tes próximo, con o sin informe de Comisión. 

El señor Walker. - No se gana nada, se
ñor Presidente. 

El señor Figueroa Anguita. - Acepto el 
temperamento propuesto por la Mesa. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - No 
hay acuerdo unánime, de modo que ~onti
n,úa la. discusión general. 
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El señor Azócar. - Conste, señor Prc"i
dente, que la: oposición no 'ha salido de es
tDS bancos. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Estoy 
seguro de que la Comisión ha de informar 
algo conveniente. Como sabe el Honorable 
Senado, ha habido casos de subvenciones no 
pagadas oportunamente a algunas institu
ciones, por ejemplo a la Protectora de la In
fancia. Cuenta esta institución con una sub
vención de tantos miles de pesos que le asig'
na el presupuesto. Esta Institución hace S11'3 

cálculos, ,admite el número de alumnos que 
le permite el estado de sus fi11lanzas, contan
do con esa subvención. Pero, si esa subven
ción se le quita de repente, porque no se pa
ga en el curso del año, ¡, qué hace la institu
ción? Tendría que echar a la calle a 1,200 
niños, o llevarlos a las puertas de los esta
blecimientos del Estado y decir allí: señor, 
Ud. no me quiere flagar 1a subvención con
sultada en el presupuesto, hág.ase cargo de 
estos niños. 

Esto no es posible. N o es natural que una 
institución como la Protectora de la Infan
cia, que hace sus cálculos de acuerdo con 
una subvención que le debe ser pagada en 
el curso del año, se vea de' inmediato ante
una' situación aSÍ, privada de esos fonuos. 
¿Qué sucederá a esos '800 o 1,000 niños a 10' 
cuales se quería alimentar, vestir y educmr 
con fondos que ahora no se le darán? 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Eso 1110 ha pasado nunca~ 

El señor Cruohaga (Presidente). - 'Si ha 
pasado, señor Senador. Felizmente, este año 
acaba de pagarse la subvención de la Pro
testora de la Infancia. 

El señor Martínez ( don Carlos Alberto). 
-Una cosa es demorarse en pagar, y otra no 
pagar. 

E,l señor Cruchaga (Presidente). - Si 
en 'este año la subvención no le hubiera si
do pagada, la Protectora de la Infancia 
habría tenido que poner a sus puertas a 
gran número de niños sin recursos. 

El señor AzÓc,ar. - No podemos poner el 
parche antes de la herida. Si alguna vez 
pasara eso, 'entonces tendría razón Su Seño
ría en las observaciones que acaba de for
mular. 

El señor Muñoz Cornejo. - Está pasan-

do así con los hospitales, Al hospital de Ni
ños de Yiña del Mar entiendo que no se le 
ha pagado. 

El señor Morales. - i Se hace otra colec
ta! 

El señor 'Durán.- En una informHeión 
ele la prellsa de ayer o de hoy he tenido 
oportunidad de ver qne se ha hecho el pa
go de la subvención acordada a la Protec
tora de la Infancia . 
. El señorCruchag-a (Presidente). - Eso 

es lo que acabo de de·cir, señor Senador. 
El señorGTove (don Hugo). - y el Hos

pital de Viña del ':\'[ar también ha recibido 
su subvención. 

El seño'r AzóClalr. - 'l'ambién ha sido pa
gada la subvención correspondiente al es
tablecin1-iento ·que ,citaba el señor .NIllñoz 
Cornejo, de modo que ya no tiene base la 
argumentación, 

El señorWalker. - Algnnas han sido 
pagadas, efectivamente. 

El señor Azócar. - Precisamente aque
llas que se indicaban como que no se ha
bían recibido. 

El señor Walker. - Pero no habían ,,¡do 
pagad'as. La subvención de la Protectora de 
la Infane.ia ha sido pagada sólo ayer o an
tes de ayer. 

El señor Figueroa Anguita. - Pero, con
vengamos en 'que !a subvenc'¡,ón puedel1a
garse en cU3il1quiera rpoca del año. Si ha 
sido pagada ayer o antes de ayer, ha sido 
pagada en el curso del año. 

El señor Lira Infante. - Sólo a fines de 
agosto·, En cambio, drsde los primeros día!'; 
del año se está vistiendo, alimentando y 
educando a numerosos niños sin recursos, 
contúndose con los fondos de la subvención. 

Bl señor Figueroa Anguita.- Conyen~'a
mos en que el Estado. ha podido paga r la 
subvención hasta el 31 de dieiembre y, sm 
embargo, lo ha heeho en agosto. 

El señor Lira Infante. -- Se trata ]lrecr 
samente ele reaccionar contra esa práetlea. 

El señor Azó·car. - Pero. eomo la sub
vención h<l sido pagada, debe reehaza:'se 
el proyecto. 

El ,señnr Figueroa Anguita. - Con todas 
las obseryaciolles de los señorl's Senado
res, no he podido terminar mis obseryaeio
nes, señor Presidente. Como falta sólo me-
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dio minuto para el término de la hora, 'es
pero 'quedar con la palabra pará la próxi
ma t-;esión en 'que se ,continúe este debate. 

El señor MuñlOz 'Oornejo. - ¡, Pide des
canso ~u Señoría ~ 

El señor Lafertte.- Ha negado la hora. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha
biendo llegado la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 4 P. M. 

Antonio Orrago Barros, 
J efe de la Redacción. 




